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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-01352-00 

 

Verificado el informe secretarial y con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P., dispone: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada en la suma de 

$45´962.966m/cte., por concepto de capital e intereses liquidados 

hasta 31 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 94 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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